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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidencia
- Para estudios del apartado C), la cantidad

abonada en concepto de tasas .
- Para estudios del apartado D), la cantidad

abonada en concepto de tasas .
833 ORDEN de la Consejería de Presidencia

de fecha 19 de octubre de 1984, por la que
se convocan concursos para la concesión
de ayudas al estudio para el curso 1984/85 .

Visto el Decreto Regional 112/84, de 8 de octu-
bre, por el que se regula la concesión de ayudas
al estudio para el personal al servicio de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia e hijos,
tutelados legales y huérfanos no becados en el mis-
mo, en cumplimiento del artículo 7° del citado
precepto legal y a propuesta de la Dirección Regio-
nal de la Función Pública, previo informe de la
Comisión Regional de Personal, se dispone la con-
vocatoria para el presente curso académico 1984/
85, de dichas ayudas conforme a las bases que se
recogen en los anexos 1 y II de esta Orden .

Murcia, 19 de octubre de 1984 .-El consejero de
Presidencia, José Méndez Espino .

A N E X O

COiQCJR,SO DE AYUDAS AL ESTUDIO PARA
FUNCIONARIOS Y PERSONAL CONTRATAD O

DE,LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA
REGION DE MURCIA

B A BASE SE S

Primera.-La presente convocatoria tiene por
objeto la concesión de ayudas económicas por es-
tudios a los funcionarios en activo, así como ai
personal contratado que en el momento de la pu-
blicación de esta convoaatoria en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia estén prestando servicios
durante un tiempo mínimo de seis meses ininte
rrumpidos; a estos efectos se computarán los ser-
vicios prestados a otras Administraciones Públicas .

Las ayudas serán para estudios de los siguien-
tes niveles: -

A) Graduado Escolar o titulo equivalente .
B) Bachiller Unificado Polivalente, Curso de

Orientación Universitaria y Formación Profesional
de Primer y Segundo Grado .

C) Facultades o Escuelas Universitarias y Es-
cuelas Técnicas .

D) Para enseñanza no especific:amente previs-
ta en los anteriores apartados, cuya clasificación
se hará de acuerdo con el criterio que para la
misma tenga establecido el Ministerio de Educa
ción y Ciencia .

Segunda.-La cuantía de las ayudas será la si-
guiente :

- Para estudios del apartado A), 5 .000 pesetas .
- Para estudios del apartado B), 10 .000 Pt,s.s .

En cuanto a los apártados C) y asimilados se
concederá, además y en concepto de ayuda para
adquisición de textos, una cantidad alzada de 10 .000
pesetas .

Tercera .-Para la conoesión de ayudas será re-
quisito indispensable que a la solicitud del intere-
sado se acompañe el justificante de estar matricu-
lado en los estudios para los que se solicite la ayu-
da, así como el resguardo acreditativo de pago de
la tasa correspondiente, y certificación de ésta,
caso de no efectuarse el pago de una sola vez .

Cuartra .-Las ayudas económicas se otorgarán
por un solo curso académico, para los mismos es-
tudios, debiendo, para poder optar a ulteriores ayu-
das por igual u otro concepto, haber obtenido cali-
ficaciones adecuadas para pasar al curso inmedia-
to superior, en las dos convocatorias del curso
académico, y justificando este extremo mediante
la correspondiente certificación académica.

Quinta .-Solicitudes . Los aspirantes a la con-
cesión de ayudas formularán instancia dirigida al
Excmo. Sr. consejero de Presidencia de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia . canfor-
r.7e al modelo oficial que se facilitará en la Ofici-
na de Información del Palacio Regional y en los
P.egistros Generales dé las diversas Consejerías .

Sexta .-En lo relativo a la presentación de so-
iicitudes, órganos de selección y procedimiento
de resolución, así como posibles reclamaciones, se
estará a lo dispuesto en las bases octava, décima,
undécima y duodécima del anexo II de la presente
convocatoria .

ANEXO II

CONCURSO RESTRINGIDO PARA CONCESION
DE AYUDAS ECONOMICAS PARA ESTUDIOS DE
PIJOS, TUTELADOS LEGALES Y HUERFANOS
ITO BECADOS, DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL
CONTRATADO AL SERVICIO DE LA COMUNI-
DAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

B A S E S

Primera-Es cbjeto del concurso la concesión
de ayudas económicas para estudios a los :aijos,
tutelados legales y huérfanos no becados, de fun-
cionarios en activo, así como del personal contra-
'?do que en el momento de la publicación de esta
convocatoria en el eBoletín Oficial de la Región de
Murcia.» estén prestando servicios durante un tiem-
po mínimo de seis meses ininterrumpidos ; a estos
efectos se computarán los servicios prestados en
otras Administraciones Püblicas .

Las ayudas serán para estudios de los siguien-
tes niveles :
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A) Enseñanza Preescolar, para niños que ten-
gan cumplidos cuatro años antes de 1 de
enero de 1985 .

B) Enseñanza General Básica .
C) Bachillerato Unificado Polivalente y Curso

de Orientación Universitaria .
D) Formación Profesional de Primer y Segun-

do Grado.
E) Enseñanzas Artísticas .
F) Conservatorio Superior de Música y Arte

Dramático.
G) Para enseñanzas no específicamente previs-

tas en los anteriores apartados, cuya clasi-
ficación se hará de acuerdo con el criterio
que para las mismas tenga establecido el
Ministerio de Educación y Ciencia .

H) Enseñanzas Universitarias y asimiladas .
I) Educación Especial .

Segunda.-Las denominaciones y cuantías de las
ayudas económicas establecidas para esta convoca-
toria son las siguientes :

a) Ayudas para easeñanza:

- De 5 .000 o de 20 .000 pesetas para las del apar-
tado A) de la base primera, según los alum-
nos beneficiarios asistan a Centros Públicos
o a privados no subvencionados, para este
nivel .

- De 5 .000 pesetas para las del apartado B) .
- De 10 .000 pesetas para las de los apartados

C), D), E), F) y G), cuando en el lugar de
residencia del beneficiario haya Centro dc-
cente donde se puedan cursar los estudios
para los que se solicita ayuda .

- La cantidad que se haya abonado por el soli-
citante en concepto de tasas académicas, para
los estudios previstos en el apartado H), ade-
más de 10.000 pesetas para material docente .

- El costo de la enseñanza, con límite máxin-.o
de 50 .000 pesetas, para los previstos en el
apartado I) .

b) Ayudas para desplazamiento :

lio del solicitante, fijándose tal ayuda en la cu antía
de 90.000 pesetas .

Tercera.-Requisitos de los solicitantes :
1°-No poseer título que habilite para el ejer-

cicio profesional, salvo en aquellos casos en que el
título de referencia suponga un ciclo o grado infe-
rior dentro de los mismos estudios .

2.°-No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda
económica para los estudios para los que se solici-
ta la ayuda.

3 .°-Los solicitantes sólo tendrán derecho a una
ayuda para enseñanza por cada hijo .

Cuarta.-Solicitudes .
Los aspirantes a la concesión de una ayuda for-

mularán instancia dirigida al Excmo. Sr. conseje-
ro de Presidencia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, conforme al modelo oficial que
se facilitará en la Oficina de Información del Pala-
cio Regional y en los Registros Generales de las di-
versas Consejerfas .

A las instancias se acompañarán los siguientes
documentos :

- Certificación de Estudios, a partir del nivel de
E.G.B ., expedida por el Centro docente res-
pectivo y en la que conste las oalificaciones
obtenidas en el último curso académico .

- Certificación u otro documento acreditativo
de haber sido hecha y admitida la matrícula
en el Centro docente académico para el que
se solicita la ayuda.

- Justi ficante acreditativo del importe abona-
do por el solicitante en concepto , de matrícu-
la, en enseñanzas universitarias .

- Fotocopia compulsada de la Carta de Pago
correspondiente a la Declaración de la Renta
del año 1983, tanto el anverso como el re-
verso .

- Declaración de no disfrutar de ninguna otr a
ayuda económica por razón de los mismos
estudios para los que se solicita-la ayuda .

- Asimismo se podrán aportar aquellos otros
documentos que, a juicio del solicitante, pue-
dan acreditar mejor sus méritos y necesida-
des de la ayuda económica .

En cuanto a las ayudas para desplazamiento, si
es que puede realizarse diariamente al lugar donde
esté ubicado el Centro docente en que se realicen
los estudios, lo que se entenderá siempre que la
distancia entre el domicilio familiar y la localidad
en que radique el Centro sea superior a 5 Km . y no
disfrute de transporte gratuito, serán de las si-
guientes cuantías :

Entre 5 y 20 Km. de distancia del domicilio
al Centro más próximo de enseñanza que se
curse: 15 .000 pesetas .
A más de 20 Km. de distancia: 25 .000 ptas .
En los supuestos de Educación Especial, el
solicitante presentará un presupuesto razo-
nado y justificado de los gastos de desplaza-
miento durante el curso, con vista del cual
la Comisión de Ayudas propondrá la resolu-
ción pertinente .

c) Ayudas por residencia :

Se concederán cuando el estudiante tenga que re-
sidir forzosamente fuera del domicilio familiar
para cursar los estudios para los que se solicita la
ayuda, entendiendo siempre como Centro de Estu-
dios el más próximo al de la localidad del domici-

Quinta .-Para las ayudas por Educación Espe-
cial, se acompañarán además :

- Certificación médica acreditativa de la defi-
ciencia del alumno que motiva la necesidad de reci-
bir educación especial, expedida por los servicios
médicos de la Consejerfa de Sanidad, Consumo y
Servicios Sociales de esta Comunidad Autónoma .

- Certificación o documento acreditativo de ha-
llarse matriculado o inscrito el alumno para el que
se solicita la ayuda y durante el presente curso en
Centro docente reconocido o autorizado para edu-
cación especial, en que se indique el tipo , de educa-
ción a impartir al educando e importe anual de la
escolarizra.ción .
- Declaración de ayudas que, en su caso, perci-

ban de otros organismos para educación especial .
Sexta.-Los beneficiarios tendrán que declarar

y justificar documentalmente cualquier alteración
en su domicilio o residencia, Centro docente o estu-
dios, en base a cuyas circunstancias ha obtenido la
ayuda .

Séptisna.-Causas de pérdida o anulación de las
ayudas económic as .

Serán causa de pérdida o anulación de las ayu-
das, con la consiguiente obligación de devolver las
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cantidades percibidas, y sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubiera podido incurrir :

a) Haber falseado las declaraciones formula-
das en la solicitud o consignado datos que induzcan
a error.

b) Disfrutar de ayuda o beca concedida al mis-
mo beneficiario y para los mismos estudios, por
otra Corporación u Organismo.

e) Cursar estudios distintos de aquellos para
los que sea concedida la ayuda, cambiar de Centro
docente o residencia familiar sin haberlo comuni-
cado a la Consejería de Presidencia de la Comuni-
dad Autónoma y haber obtenido la correspondiente
autorización .

d) Interrumpir sin causa justificada los estu-
dios durante el curso académico .

La comprobación de falseamiento señalada en el
apartado a), y de no haber efectuado la comunica-
ción y reintegro establecido en el apartado f) del
artículo 2 .0 del Decreto Regional sobre concesión de
ayudas al estudio, llevará consigo, además, la inha-
bilitación para percibir ayudas en las sucesivas con-
vocatorias, hasta un máximo de 5 años .

Octava ~Presentación de solicitudes.
Las instancias, debidamente reintegradas y con

la documentación adjunta se presentarán, previa
comprobación y cotejo en el Registro General de la
Consejería de Presidencia de esta Comunidad Autó-
noma, sito en el Palacio Regional (Avda . Teniente
Flomesta, s/n .), en el plazo de veinte días hábiles
siguientes al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Asimismo podrán presentarse por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Novena.-La adjudicación de las ayudas se hará
atendiendo a la necesidad económica familiar y al
rendimiento del alumno, exceptuando de este último
requisito las de Educación Especial .

La renta neta familiar se obtendrá restando de la
Base Imponible la Cuota Líquida que figura en la
Declaración de la Renta de 1983, a cuyo resultado
se efectuarán las siguientes deducciones :

- Por cada uno de los tres primeros hijos :
13 .000 pesetas .

- Por cada uno de los restantes hijos, 18 .000
pesetas .

- Por cada hijo, incluido el estudiante, que sea
disminuido físico, psíquico o sensorial, sin
ingresos de naturaleza laboral, 100 .000 pe-
setas .

La renta neta familiar de los solicitantes, a efec-
tos de solicitud de las ayudas de la presente convo-
catoria, no podrá superar las 350 .000 pesetas por
persona y año, ello con referencia a .la unidad fami-
liar correspondiente al solicitante .

A efectos del párrafo anterior, se consideran
miembros computables de la familia los incluidos
en la Declaración de la Renta del año 1983, relativa
a la unidad familiar de que se trate; actualizada con
las variaciones de altas y bajas habidas durante el
presente año de 1984, debiendo justificar su residen-
cia, en caso de alta de ascendientes de los padres
del solicitante, con el certificado municipal corres-
pondiente .

En cuanto a los requisitos académicos se esta-
blece :

- Las ayudas económicas se otorgarán por un
solo curso académico, para los mismos estudios, de-

biendo, para poder optar a ulteriores ayudas por
igual u otro concepto, haber obtenido calificaciones
adecuadas para pasar al curso inmediato superior,
en las dos convocatorias del curso académico, o ini-
ciar alguno de los niveles de estudios comprendi-
dos en la presente convocatoria, con la limitación
prevista en la base tercera, apartado 1° de la misma.

- Por la Comisión encargada de la adjudicación
de las ayudas se valorará el superior rendimiento
de los alumnos .

Décima.-Organos y criterios de selección y ad-
judicación :

Para el estudio y selección de las solicitudes de
ayudas a que se refiere la presente convocatoria, se
constituirá una Comisión que tendrá la siguiente
composición :

Presidente: El Excmo. Sr. consejero de Presi-
dencia o persona en quien delegue .

Vicepresidente: ElIlRno.Sr. director regional de
la Función Pública o persona en quien delegue .

Secretario : Un funcionario de la Dirección Regio-
nal de la Función Pública .

Vocales: Uno en representación de la Consejería
de Cultura y Educación, y otro por cada uno de los
Sindicatos integrados en la Comisión Regional de
Personal .

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia concederá las ayudas en función de la cuantía
de los créditos consignados a tal fin en sus Presu-
puestos para el año 1984 .

E1 criterio de prelación de las solicitudes será el
obtenido a partir de una fórmula matemática cuyas
variables sean el módulo económico que resulte de
dividir la Renta Familiar Neta por el número de
miembros familiares computables y la nota media
académica del solicitante, según el siguiente detalle :

R
d - N -{- 10-

25.000

En la que «d» es el coeficiente de prelación «N»
es la nota media y«R» la renta por miembro fa-
miliar .

Undécima .-Procedimiento de resolución .
Conocido el orden de prelación, las ayudas se

irán concediendo en tanto lo permita el remanente
de la consignación presupuestaria correspondiente,
tenida en cuenta la previsión que haga la Comisión
de Ayudas a efectos de atender las posibles recla-
maciones posteriores .

Terminados los trabajos de estudio de las soli-
citudes, y adoptadas las pertinentes resoluciones de
acuerdo con los criterios establecidos en las presen-
tes bases, se notificará, conforme al artículo 80 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, a los soli-
citantes a los que se le conceda, con expresión de la
clase de ayuda, cuantía, estudios para los que se
concede y forma de hacer efectiva dicha ayuda .

Las resoluciones denegatorias deberán especifi-
car la causa de tal denegación, con expresión del de-
recho del solicitante a presentar la oportuna recla-
mación y procedimiento a seguir .

Duodécima .-Incidencias y reclamaciones .
1 .a-Las cantidades correspondientes a las ayu-

das concedidas serán abonadas a los interesados
en la Caja de Ahorros Provincial (ventanilla Diputa-
ción) o transferidas a la cuenta designada al efecto .
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El derecho a percibir dichas cantidades caduca-
rá. a los tres meses de la fecha de recepción de la
notificación de su concesión .

2.~Los solicitantes de ayudas que se conside-
ren lesionados en sus posibles derechos por la reso-
lución recaída respecto a su solicitud, podrán inter-

poner la correspondiente reclamación ante la Con,
sejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, al amparo de 1o dispuesto
en la Ley de Procedimiento Administrativo . Tales
reclamaciones se presentarán en el improrrogable
plazo de quince días hábiles, contados a partir del
recibo de la notificación .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territoriál
y Obras Públicas

834 1tESOLUCION de fecha 3 de octubre de
1984, de la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas, por la que se aprueba
Inicialmente la autorización de edificacio-
nes en suelo no urbanizable de Murcia . Ex-
pediente 52/84 .

En relación con sendos recursos de reposición
interpuestos por el Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia y por don José González Pellicer contra la Reso-
lución de esta Consejería de fecha 30 de marzo de
1984, por la que se denegaba autorización para 1P
construcción de una vivienda y almacén en camino
vecinal 2-F, de Murcia a El Raal, término municipal
de Murcia.

Resultando: Que don José González Pellicer soli-
citó autorización para la construcción de una vi-
vienda y almacén en camino vecinal 2F, de Murcia
a El Raal, en suelo no urbanizable, en el término
municipal de Murcia, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 43.3 en relación con los artículos 85 y 86
de la Ley del Suelo .

Considerando : Que el precedente expediente fue
denegada la aprobación previa por Resolución de
esta Consejería de 30 de marzo de 1984 por no, cum-
plir los requisitos señalados por la Normativa de la
Zona 11, Agrícola de Interés del vigente P .G.O.U. de
Murcia en cuanto a la superficie mínima de la par-
cela fijada en 360 m2 por la Norma 11 .4 .

Considerando : Que tanto el peticionario como el
Excmo. Ayuntamiento han presentado sendos re-
cursos contra la Resolución denegatoria, cumpli-
mentando los requisitos de tiempo y forma estable-
cidos en el artículo 115 de !,a L .P .A. y 52 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Considerando : Que por Resolución de esta Con-
sejería, de fecha 24 de septiembre de 1984, se esti-
maron los recursos interpuestos, al justificarse que
la dimensión de la citada parcela supera los 360 m2
revocando la Resolución de La Consejería de 30 de
marzo de 1984, y autorizando inicialmente la cons-
trucción de una vivienda y almacén en el camino ve-
cinal 2F .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 86 y 85 de la Ley del Suelo, determina que reci-
bida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante quince
días el expediente .

Expediente 52/84 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda y almacén en Camino de Mur-

cia-El Raal, promovido por don José González Pe-
llicer. Murcia .

D!lurcia,3 de octubre de 1984 .-El director regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

$35 RESOLUCION de fecha 4 de octubre de
1984, de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas, por la que se aprueba ini•
cialmente la autorización de edificaciones
en suelo no urbanizable de Lorca .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y 86 de la Ley del Sue-
lo, para llevar a efecto obras o instalaciones sitas en
suelo no urbanizable por aplicación del artfculo 4
del Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de octubre .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante quince
días .

Con esta fecha, el Excmo . Sr. consejero ha re-
suelto autorizar inicialmente y someter a informa-
ción pública, durante quince días, el siguiente expe-
diente, con la condición de que con anterioridad a
la concesión de la preceptiva licencia por parte del
Ayuntamiento, se haga constar en el Registro de la
Propiedad de Lorca, mediante nota, que la licencia
agota el aprovechamiento urbanístico de la finca y
que, por tanto, tiene el carácter de indivisible en los
términos previstos en la legislación urbanfstica .

Expediente 68/84 .-Proyecto de construcción de
una vivienda en diputación de Purias, promovido
por don José Vilches Cabello. Lorca.

El expediente estará expuesto al público, duran-
te quince días, contados a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», pará que puedan formularse las reclama-
ciones y observaciones que se estimen convenien-
tes ante esta Consejería, a cuyo efecto queda de ma-
nifiesto el expediente en los Servicios de Urbanismo,
sitos en Avda. Teniente Flomesta, durante el plazo
indicado .

Murcia, 4 de octubre de 1984.-El director regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .



4 . Anuncios
CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISM O

Autorizac%nes administrativas
de instalaciones eléctricas

836 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información
pública la petición de autori-
zación de la instalación eléctri-
ca siguiente: -

a) Peticionario : - -
Saprelorda. -
b) Domicilio:
Avda. Juan Carlos I, Edif. Sol .

Lorca .
c) Lugar de la instalación:
Polígono Industrial . Lorca .
d) Finalidad :
Suministro a C.T.I .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en L.A.M.T . del Polígono, fi-
naliza en C.T.I . Obras, longitud
115 metros, tensión 20 KV ., con-
ductores LAC-28/2, aisladores
E-1 .503, y apoyos metálicos . El
centro de transformación- es ti-
po intemperie, relación de trans-
formación 20 KV ./398-230 V., po-
tencia 100 KVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
2.837 .615 pesetas .
h) Expediente número : -

"A .T . 12.428. -
i) Técnico autor del proyecto:
Don Francisco Bailón Peña.
Lo -que se hace público -para

que pueda ser examinado el
proyecto de la instalación en es-
ta Consejería, sita en calle Cal
ballero, 26, y formularse a la
misma las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de
este anuncio -
Murcia, 6 de agosto de 1984 .

El director regional de Indus-
tria. P. A.

837 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información
pública la petición de autoriza-
ción de la -instalación eléctrica
siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Madrid. Calle Hermosilla nú-

mero 3 .

c) Lugar de la instalación:
Término municipal de Cehe-

gín (Murcia) ,
d) Finalidad :
Suministro a la demarcación

de Cehegín.
e) Características :
Tipo arurab> intemperie- con

transformador trifásico de 10
MVA; 66/20 KV., con batería de
condensadores de 3 .600 KVA.
f) Procedencia de materiales :
Nacional. -
g) Presupuesto :
37.701 .954 .
h) Expediente número :
A .T. 12 .479 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial don Fé-

lix Cabezón Valer .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caba-
llero, 26, y formularse a la mis-
ma las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen onortu-
nas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente
al de la publicación de este
anuncio .
Murcia, 8 de octubre de 1984 .

El director regional de Indus-
tria. P. A .

10II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 640 1

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Pago de indemnizaciones por
expropiación forzosa

Términos municipales de Murcia,
Alhama de Murcia y Ojó s

(Murcia)

A tenor de lo dispuesto en el
artículo 49, apartado 1 .° del Re-
glamento de 26 de abril de 1957,
dictado para aplicación de la vi-
gente Ley de Expropiación For-
zosa, esta Dirección Facultativa
ha acordado señalar los días que
después se mencionan, y hora de
las diez de la mañana, para pro-
ceder en los lugares que también
se citan, al abono de los intereses
de demora en el pago del justi-
precio definitivo de las fincas

afectadas por las obras del apro- Ayuntamiento de Ojós . Proyecto
vechamiento conjunto Tajo-Segu- de Canal de la margen derecha
ra, que a continuación se indi-
can:

Día 6 de noviembre, en el Ayun-
tamiento de Cartagena . Proyecto
de los canales, redes principales
y secundarias de riego, desagües
y caminos de las zonas regables
del Campo de Cartagena. Eleva-
ción y Canal de Fuente Alamo .
Diputación de Lobosillo . Término
municipal de Murcia. 07.178 .044/
3601 .

Día 7 de noviembre, en el Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia .
Canal de la margen derecha del
Segura. Tramo Alhama-Lorca.
Carretera de enlace entre bocas
del túnel número dos . Expedien-
te de expropiación número tres .
Término municipal de Alhama de
Murcia. 07.178.029/3608 .

Día 9 de noviembre, en el

del río Segura. Impuisión de
Ojós. Expediente de expropiación
número uno. Término municipal
de Ojós (Murcia) . 07.178 .030/
3608 .

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general co-
nocimúento de los propietarios
afectados, los cuales deberán aou=
dir los días y horas señalado5,
bien personalmente o por medio
de persona provista de poder no•
tari,al suficiente para este acto,
para hacerles efectivos los intere-
ses de demora que les correspon=
den, debiendo llevar consigo el
documento nacional de identidad .

Murcia, 8 de octubre de 1984 .
El ingeniero director, Aurelio Ra-
mírez Gallardo.
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 6451

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

E D I C T O

Por el presente se hace saber
que la subasta que venía señala-
da para el día 11 de los corrien-
tes, en este Juzgado, en el juicin
ejecutivo número 1 .904/83 ins-
tado por el B a n c o Atlántico,
S. A., contra doña Ana María
Reverte Martínez, se ha dejado
sin efecto por ser fiesta local, y
en su lugar se ha señalado para
su celebración, en las mismas
condiciones, para el día 14 de
noviembre próximo y hora de
las once, en la sala audiencia de
este Juzgado.

Murcia a 4 de septiembre de
1984 .-El secretario, Jesús Pérez
Fernández. Rubricada.

* Número 6453

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Su3rez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta ca-
pital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 719-C/84,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por «Central de Comercia-
lización de Productos Agrícolas
El Mirador, S. A.» (CENTRA-
NIIRSA), contra don Pedro Pe-
rez Almagro con domicilio en
calle 18 de Julio número 14, de
San Cayetano, Torre Pacheco, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y térmimi
de veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 22 de noviembre pró-
ximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, s/n .,
Palacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones:

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2' Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
20 por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3 .3 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

4.a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe
del 20% del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estable•
cimiento destinado al efecto .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Un turismo marca Mercedes
Benz, 240-D matrícula A-6300-
AD. Valorado en 1 .500 .000 ptas .

Dado en Murcia a 8 de octubre
de 1984.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 5725

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los autos de divorcio segui-
dos en este Juzgado bajo el nú-
mero 160/84 a instancia de doña
María Teresa Guarnido Montesi-
nos, representada por el procura-
dor don José Martínez Laborda
contra don José María Plano Ruiz,
mayor de edad, hijo de Fulgencio
y de Francisca, actualmente en
ignorado paradero, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
fallo son del siguiente tenor lite-
ral :

«Sentencia . - En la ciudad de
1VJurcia a veinticinco de junio de

mil novecientos ochenta y cuatro .
Vistos por mí, Andrés Martínez
de Salas y Cayuela, magistrado
juez de Primera Instancia núme-
ro Tres de esta capital, los presen-
tes autos de divorcio, seguidos en
este Juzgado con el número 160
de 1984, a instancia de doña María
Teresa Guarnido Montesinos, ma-
yor de edad, casada, empleada,
vecina de Dusseldorf (Alemania),
representada por el procurador
don José Martínez Laborda bajo
la dirección del letrado don Juan
Jesús Bañón GarcYa, contra su es-
poso don José María Plano Ruiz,
mayor de edad, casado, en ignora-
doparadero; declarado en rebel-
día; y

Fallo: Que estimando, corno es-
timo, la demanda formulada por
el procurador don José Martínez
Laborda, en nombre y representa-
ción de doña María Teresa Guar-
nido Montesinos, contra el de-
mandado don José María Plano
Ruiz, en situación procesal de re-
beldía en estas actuaciones, debo
declarar y declaro disuelto por
divorcio, con todos sus efectos le-
gales, el matrimonio contraído
por las partes en Torre Pacheco
(Murcia), el día diecisiete de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y
nueve, relegando para el período
de ejecución la adopción de las
medidas definitivas que procedan,
derivadas de esta sentencia, las
que podrán instar cualquiera de
las partes, y todo ello sin hacer
pronunciamiento expreso sobre
costas. Por la situación de rebel-
día del demandado, notifíquesele
esta sentencia en forma determi-
nada por el artículo 769 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil . Y una
vez firme esta resolución, a los
efectos determinados en la dispo-
sición adicional noventa de la
Ley 30/1981, de 7 de julio, comu-
níquese de oficio para su anota-
ción en las inscripciones de los
afectados por ella, al Registro Ci-
vil de Torre Pacheco (Murcia) .
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-Andrés
Martínez de Salas y Cayuela .-
Rubricada» .

Y por medio del presente se no-
tifica la sentencia transcrita al
demandado don José María Plano
Ruiz, a los efectos legales proce-
dentes .

Dado en Murcia a 27 de junio de
1984.-El secretario .
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Número 5635

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

Murcia, 19 de octubre de 1984

El señor juez de Distrito núme-
ro Uno de Cartagena ha acorda-
do, en providencia de fecha de hoy
y dictada en el juicio de faltas
número 520-84, que se tramita en
este Juzgado en virtud de denun-
cia de Miguel Fuentes Cervantes
contra Francisco José Hernández
López, por esbafa, requerir a di-
cho denunciado, que se encuentra
en la actualidad en ignorado para-
dero, para que en el término de
diez días comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración en
el citra.do juicio .

Y en cumplimiento a lo ordena-
do y para que conste y sirva de
requerimiento en forma a Fran-
cisco José Hernández López, libro
la presente en Cartagena a tres
de septiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-E1 secretario .

Número 6493

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzga-
do de Distrito número Tres
de la ciudad de Murcia .

Doy fe.-Que en el juicio de
faltas número 193-84, de este Juz-
gado, sobre robo y hurto, contra
Sebastián Fernández Cortés y
José Pons Tortosa, se ha dictado
la siguiente providencia, cuya
parte dispositiva dice así :

Providencia juez señor Arjona
Llamas, Murcia a 8 de octubre
de 1984. Dada cuenta; procédase
a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas para lo
cual se señala el día 12 de no-
viembre, a las once y diez, en la
sala audiencia de este Juzgado, a
cuyo efecto convóquese al Minis-
terio Fiscal y cítese a las partes,
debiendo comparecer con las
pruebas de que intenten valerse
y con la advertencia de que si
no lo verifican ni alegan justa
causa para ello les parará el
perjuicio a que halla lugar en
derecho.

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal a los res-
ponsables Sebastián Fernández
Cortés y José Pons Tortosa, que
se encuentran en ignorado para-
dero, expido el presente para su
publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», que
firmo en Murcia .-El secretari o

Número 5636

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

El señor juez de Distrito núme-
ro Uno de esta ciudad ha acorda-
do, en el juicio de faltas número
142-84, que se tramita en este Juz-
gado en virtud de denuncia de
Concepción Molina Cano contra
Pedro Pérez Corral, alias «Perico
el locou , sobre lesiones ydaños en
agresión, requerir a dicho denun-
ciado, que en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, pa-
ra que en el plazo de diez días
comparezca ante este Juzgado pa-
ra prestar declaración en dicho
procedimiento .

Y en cumplimiento a lo ordena-
do, y para que conste y sirva de
requerimiento en forma a Pedro
Pérez Corral, libro la presente en
Cartagena a cuatro de septiembre
de mil novecientos ochenta y cua-
tro -E1 secretario .

Núrnero 6541

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en
el juicio de faltas número 1 .369/
84-M.C., seguido en este Juzgado
sobre amenazas, por la presen-
te se cita a JesúsAlarcón Sán-
chez, quien tuvo su domicilio
en Ctra. Alcantarilla-Barriomar,
18, Murcia, a fin de que el pró-
ximo día 7 de noviembre y ho-
ra de las 12?0, comparezca ante
este Juzgado a la celebración del
correspondiente juicio verbal de
faltas, apercibiéndole que de no
comparecer ]e parará el perjui-
cio a que haya lugar con arre-
glo a la Ley .

Murcia, 9 de octubre de 1984 .
El secretario, Luis Muñoz So-
lano.
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Número 5716

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D I C T O

Don Juan María Lozano Sánchez,
juez de Distrito número Dos de
Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo penden diligencias

de juicio de faltas con el número
460/83, seguidos sobre hurto de
monedero contra Manuel Martí-
nez Arcas, con último domicilio
conocido en Murcia, Puente To-
cinos, calle Rosario, número 22,
y en proveído de esta fecha se ha
acordado dar vista de la tasación
de costas por término de tres días
al condenado referido, advirtién-
dole que transcurrido dicho pla-
zo sin haberla impugnado, se le
tendrá por conforme con la mis-
ma.

TASACION DE COSTAS

Reparto, 5 pesetas .
Registro, 45 .
Diligencias previas, 50 .
Tramitación, 220.
Ejecución, 70 .
Mutualidad Judicial, 180 .
Reintegro calculado, 900 .
Locomoción y dietas, 1 .800 .
6% tasación, 150 .
Total : 3 .430 .

Importa la precedente tasación
de costas, salvo error u omisión,
la cantidad de tres mil cuatro-
cientas treinta pesetas .

Igualmente en dichos autos se
ha acordado requerir al expresa-
do condenado Manuel Martínez
Arcas para que comparezca ante
este Juzgado a fin de constituirse
en prisión, para cumplir veinte
días de arresto menor que le co-
rresponde extinguir por la conde-
na impuesta, interesando, asimis-
mo de los agentes de la Policía
Judicial, la busca, captura e in-
greso en prisión del condenado
referido, y para caso de ser halla-
do sea puesto inmediatamente en
conocimiento de este Juzgado, a
los efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 10 de sep-
tiembre de 1984.-El juez de Dis-
trito.-El secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 6034

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Exce-
lentísimo Ayunta m i e n t o de
Murcia .
Hace saber: Que don Pedro Mi-

guel Angel Pérez Blesa ha solici-
tado licencia para la apertura de
fabricación de prótesis dental en
Alameda Capuchinos número 19,
entresuelo, Murcia .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas,
de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de Actividades
molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas de 30 de noviembre
de 1961 .

Murcia, 10 de septiembre de
1984 .-E1 alcalde.

* Número 5586

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca,
Hace saber : Que con el número

143 de 1984, se ha promovido ex-
pediente a instancias de doña Ma-
ría Carrasco García, para insta-
lación de un industria de cebade-
ro para ganado porcino, en la
diputación de Campillo, de esta
ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párrar
fo 2.0 del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública, por
término de diez días hábiles a
partir del siguiente hábil al en
que apa rezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», para que,
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad
que se pretende establecer, pue-
dan hacer las observaciones per-
tinentes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta Cor-
poración.

Lorca, 4 de septiembre de 1984 .
El alcalde, José Antonio Gallego
López .

* Número 632 2

TORRE PACHECO

EDICT O

El alcalde de Torre Pacheco
(Murcia) ,
Hace saber: Que en cumpli-

miento de lo que se determina
en las disposiciones vigentes se
halla expuesto al público en es-
te Ayuntamiento la C u e n t a
Anual del Patrimonio, sus justi-
ficantes y el dictamen de la Co-
misión Municipal Permanente
por 15 días a partir de este anun-
cio durante cuyo plazo y ocho
días se admitirán reparos y ob-
servaciones que puedan presen-
tarse por escrito .

Torre Pacheco, 4 de octubre
de 1984.-El alcalde .

* Número 639 1

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido acordada la mo-
dificación de los siguientes docu-
mentos fiscales, con efectos de 1°
de enero de 1985 :

Tarifa del impuesto municipal
sobre circulación de vehículos .

Ordenanza reguladora del ser-
vicio de aguas potables a domici-
1io .

Ordenanza del servicio de al-
cantarillado y de depuración de
aguas.

Ordenanza del servicio de reco-
gida domiciliaria de basuras .

Ordenanza por servicios de ce-
menterio .

Ordenanza por servicios de ma-
tadero, mercados y acarreo de
carne .

Ordenaaiza por ocupación de

bienes e instalaciones de uso pú-
blico .
Ordenanza de la tasa por en-

trada de vehículos .
Ordenanza por licencias urbar

nísticas .
Los expediente de su razón, con

sus antecedentes y justificantes,
quedan expuestos al público, du-
rante el plazo de quince días, que
se contará a partir del siguiente
a le, inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en cuyo término po-
drán presentarse reclamaciones
y observaciones, las que se enten-
derán desestimadas si transcu-
rren treinta días más sin que re-
caiga resolución expresa .

Aguilas, 5 de octubre de 1984 .
El alcalde .

* Número 636 8

MUL A

ANUNCI O

Aprobado por la Corporación
en sesión plenaria del día 28 de
septiembre de 1984, la cuenta de
administración del patrimonio
referida" al ejercicio de 1983, se
expone al público por plazo de
quince días a efectos de posibles
reclamaciones .
Mula, 5 de octubre de 1984 .

El alcalde-presidente .

* Número 6359

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Inicialmente aprobado por el
Ayuntamiento Pleno de mi presi-
dencia, en sesión ordinaria, ce-
lebrada el día 27 del actual, el
expediente de modificación de
Ordenanzas Municipales para el
eiercicio de 1985, se expone al
público durante 15 días a efectos
de reclamaciones, según previene
el artículo 18 de la Ley 40/81, de
18 de octubre .

Molina de Segura, 29 de sep-
tiembre de 1984 .-El alcalde .
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* Número 6383

MURCI A

Administración de Rentas

EDICT O

Se pone en conocimiento de los
contribuyentes interesados, que
por acuerdo de la Comisión Per-
manente Municipal de 25 de sep-
tiembrede 1984, ha sido aproba-
do el padrón para el cobro del
impuesto municipal de radica-
ción, correspondiente al segundo
semestre de 1984.

Este padrón se encuentra ex-
puesto al público en las oficinas
de Rentas y Exacciones de este
Excmo . Ayunbamiento, donde
puede ser examinado por los con-
tribuyentes a quienes intere'se .

Contra la inclusión en dicho pa-
drón o contra las cuotas que en
él se indican, puede interponer-
se recurso de reposición ante es-
ta Corporación, o reclamación
económieoaadministrativa ante el
Tribunal Provincial, en el plazo
de 15 días a partir de la publica-
ción de este edicto, pudiendo, no
obstante, los interesados utilizar
cualquier otro recurso que esti-
men pertinentes .

Murcia, 2 de octubre de 1984 .
El alcalde .

* Número 636 1

AGUILA S

EDICT O

El alcalde de Aguilas ,
Hace saber : Que el tribunal que

ha de juzgar la oposición restrin-
gida convocada por este Ayunta-
miento para proveer, en propie-
dad, una plaza de administrativo
de Administración General, esta~
rá constituido de la siguiente
forma:

Presidente: Don Manuel Ca-
rrasco Muñoz, alcalde, como titu-
lar, y como suplente don Luis Sa-
las Rodríguez.

- Vocales :

Don Luis Avilés Virgili, como ti-
tular, y don Antonio Martínez
Blanco, como suplente, ambos •re-
presentantes de la Comunidad
Autónoma.

Don Francisco Antonio Martí-
nez Martínez, como titular, y don

Enrique Martínez Delgado, como
suplente, en representación del
Profesorado Oficial .

Doña-María de los Angeles Ná~
varro Aranda, oficial técnico ad~
ministrativo .

Secretario: Don Jesús Bernal
Alvarez, secretario general de la
Corporación, como titular, y don
Fernando Martínez Sánchez, Ofi-
cial técnico administrativo, como
suplente .

Dicho acto tendrá lugar el día
23 de noviemb re, a las 10 horas,
en el salón de actos de esta Casa.
Consistorial, fecha y hora en que
darán comienzo igualmente las
pruebas en el lugar indicado .

Aguilas, 4 de octubre de 1984 .
El alcalde .

* Número 6393

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi Presidencia,
en sesión extraordinaria celebra-
da el día 31 de julio del presente
año, el Presupuesto Ordinario del
Patronato Municipal de Teatro pa-
ra 1984, se expone al público, du-
rante 15 días, a efectos de recla-
mac'iones, de conformidad con lo
previsto en el artículo 14 .2 de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre .

Molina de Segura, 9 de octubre
de 19fi4 .-E1 alcalde.

* Número 6367

LORC A

EDICT O

Por acuerdo del Excmo . Ayun-
tarrviento Pleno de esta ciudad,
adoptado en sesión celebrada el
día 11 de diciembre de 1981, se
aprobó el expediente de imposi-
ción de contribuciones especiales
por las obras de ejecución del
proyecto de «Saneamiento del ba'
rrio de Apolonia, San Diego, co-
lector del barrio San Cristóbal,
Estación de Bombeo, Emisario y
Estación Depuradora».

En cumplimiento de lo deter-
minado en los artículos 18 y 19
de la Ley 40/81, se expone al pú-
blico el acuerdo de imposición de

las contribuciones especiales, ci-
tadas anteriormente, durante el
plazo de 15 días a contar de la
publicación del presente edicto,
durante los cuales los interesa-

dos podrán examinar el expedien-
te y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas .

Lorca:, 17 de septiembre de
1984.-El alcalde .

* Número 6327

MURCI A

El Pleno del Excmo. Ayunta-
miento, en sesión ordinan-ia del
día 25 de julio de 1984, adoptó el
siguiente acuerdo :

«Se acuerda modificar la plan-
tilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento mediante la transforma-

ción y creación de los siguientes
puestos da trabajo en el Subgru-
po de Servicios Especiales y Sub-
grupo Técnicos de la plantilla re-
ferida:

Primero.-Transformación de
puestos de trabajo :

-Una plaza vacante de oficial
de laboratorio en otra plaza de
técnico superior de laboratorio,
inclufda en el Subgrupo Técnicos,

con nivel de proporcionalidad 10,
coeficiente S.

- Una plaza vacante de oficial
de la construcción en otra plaza
de oficial fontanero, con nivel de
proporcionalidad 4, coeficiente 1,7 .

- Una plaza vacante de peón
de cámara frigorífica de la plan-
tilla laboral, en otra plaza de vi-
gilante de plazas y mercados, con
nivel de proporcionalidad 3, coe-
ficiente 1,4 .

Segundo .-Creación de dos
puestos de trabajo de vigilante de
plazas y mercados, incluidos en
el Subgrupo de Servicios Espe-
ciales, con nivel de proporcionali-

dad 3, coeficente 1,4».

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos
oportunos .

Murcia, 2 de octubre de 1984 .
El alcalde.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 6320

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes
muebles

Don Pedro Juan León Tomasetti,
Recaudador de Tributos del
Estado en la Zona de Carta-
gena .
Hago saber: Que en expediente

administrativo de apremio que
se instruye por esta Zona de mi
cargo contra el deudor don P&
dro Jordán Agüera, por débitos
de los conceptos Licencia Fiscal
del Impuesto industrial y Capí-
tulo III, ejercicios 1982-83, por
importe de 108 .544 pesetas en
concepto de principal, recargo de
apremio y costas, se ha dictado
con esta misma fecha la siguien-
te

Providencia. - Autorizada por
la Tesorería de Hacienda de esta
provincia con fecha 14 de sep-
tiembre pasado, la subasta de los
bienes embargados al deudor don
Pedro Jordán Agüera por diligen-'
cia de 17 de mayo de 1983, en pro-
cedimiento a d m i n i s t rativo de
apremio seguido contra el mismo,
procédase a la celebración de la
subasta el día 10 de diciembre del
año en curso, a las 10 horas, en
los locales de esta Recaudación,
sitos en calle Palas, número 5, ba-
jo, observándose en su tramite y
reali,zacÁón las prescripciones
de los artículos 136, 137 y 138 del
vigente Reglamento General de
Recaudación y Reglas 80, 81 y 82
de su Instrucción . Notifíquese es-
ta providencia al deudor, esposa
y depositario, y anúnciese me-
diante edictos que se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y fijarán en los
tablones de anuncios de esta Zo-
na, así como, en su caso, en la
prensa local para obtener mayor
difusión .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se expone el presente
edicto, y se advierte a las perso-
nas que deseen licitar en dicha su-
basta, lo siguiente :

1°-Que los bienes a enajenar
se hallan distribuidos en los lotes
siguientes :

I .-Una máquina registradora

eléctrica, marca Philips . Tasa-

ción: 150.000 pesetas.

II.-Una máquina montadora
de nata, marca Lucky. Tasación :

100.000 pesetas .
III .-Una balanza marca Cely

1892, de acero . Tasación: 50.000

pesetas .
2°-Que la postura mínima en

primera licitación será de los dos
tercios de los respectivos precios

de tasación .
3 °-Que todo licitador habrá

de constituir ante la Mesa de la
subasta fianza, al menos, del 20
por 100 del tipo fijado para cada
lote, depósito que se ingresará
en firme en el Tesoro si los ad-
judicatarios no hicieren efectivo
el resto del precio del remate,
sin perjuicio de las responsabili-
dades en que incurrirán por los
mayores perjuicios que sobre el
importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

4°-Caso de que en primera li-
citación no existieran postores, o
aun concurriendo el importe del
de los lotes adjudicados no bas-
tase para enjugar el total de los
débitos, se procederá a celebrar
segunda licitación, en la que se
agregarán constituyendo un solo
lote los no adjudicados en la pri-
mera, en la cual se admitirán pro-
posiciones que cubran los dos
tercios del nuevo tipo, que será
el 75 por 100 del tipo de tasación
en primera licitación, abriéndo-
se un nuevo plazo de media hora
para constitución de nuevos de-
pósitos por el 20 por 100 del nue-
vo tipo, sirviendo los constitui-
dos anteriormente.

5°-Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del deposita-
rio don Diego de la Cotera Gar-
cía, y podrán ser examinados por
cuantas personas estén interesa-
das en ello .

6°-Que la subasta se suspen-
derá si se hacen efectivos los dé-
bitos antes de la adjudicación .

7 °-Que los rematantes debe-
rán entregar en el acto de adju-
dicación, o dentro de los cinco
días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y el
remate .

8^-Caso de no ser enajenados
todos o algunos bienes, se cele-
brará almoneda durante los tres
días hábiles siguientes al de la
subasta .

Cartagena, 3 de octubre 1984 .
E1 recaudador, Pedro Juan León
Tomasetti .

Número 6409

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta ca-
pital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio oontra la empresa José
López García, domiciliada en Ca-
mino Viejo de Murcia, Mula, y
signado con el número 4 .465 de
1979 y 7 más, por falta de pago
a la Seguridad Social, correspon-
diente al requerimiento número
D-1 .870 y 7 más de 1978, por im-
porte de cuatrocientas treinta y
dos mil doscientas ochenta y cin-
co (R. P .) pesetas, más las costas
y gastos causados, habiéndose
acordado la venta en pública su-
basta de los siguientes bienes que
le han sido embargados, tasados
en las siguientes cantidades :

- Dos mil bovedillas para la
construcción, en sesenta mil pese-
tas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 23 de
noviembre de 1984, a las 12 horas
en primera licitación y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960.

Dado en Murcia a tres de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y cuatro .-Jaime Gestoso Ber-
trán.-EI secretario .
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Número 5841

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE YECLA

Don Carlos Argilés Garcés de Mar-
cilla, recaudador interino de la
Zona de Yecla .
Hago szber : Que en el expe-

diente administrativo de apremio
que se sigue en esta Recaudación
contra la «Cooperativa Ganadera
Montesincs», por débitos a la Ha-
cienda Pública, por los conceptos
de Renta de las Personas Físicas y
Tráfico de Empresas, im.portan-
tes por princi.pal 12.936 .010 pese-
ta,s más 2 .587 .20,3 pesetas de re-
cargos de apremio y 50 .1000 pese-
tas para las costas del procedi-
miento, haciendo un total débito
de quince millones quinientas se-
tenta y tres mil doscientas trece
pesetas, con fecha de hoy se ha
dictado la siguiente

«Providencia : Autorizada con
fecha 7 de septiembre de 1984 por
la Tesorería de Hacienda de esta
provincia, subasta de bienes mue-
bles propiedad del deudor «So-
ciedad Cooperativa Montesinos»,
que fueron embargados por dili-
gencia de fecha 18 de octubre de
1983, en procedimiento adminis-
trativo de apremio contra dicha
entidad, procédase a la celebra-
ción de la subasta, para cuyo acto
se señala el primer día hábil si-
guiente a aquél en que se cum-
plan quince días también hábi-
les, contados a partir de su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», a las 11 ho-
ras, en las Oficinas de esta Recau-
dación, sitas en la calle de Fer-
nando III número 6, de Jumilla,
observándose en su trámite y rea-
lización las prescripciones de los
artículos 136, 137 y 138 del Re-
glamento General de Recaudación
l7 Reglas 80, 81 y 82 de su Ins-
trucción .

Notifíquese esta providencia al
deudor y al depositario y anún-
ciese por edicto que se publicará
en esta Oficina en la Casa Consis-
torial y remítase dos ejemplares
a la Tesorería de Hacienda de
esta provincia para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
R3gion de Murcia» .

En cumplimiento a la transcri-
ta providencia se publica el pre-
senie anuncio y se advierte a las
personas que deseen tomar par-
te en la subasta como licitadores
lo siguiente :
1P Que los bienes se encuen-

tran en la Ctra. de Yecla sin nú-
inero, domicilio de la Sociedad
Cooperativa Ganadera Montesi-
nos, siendo su depositario don
Urbano Herrero Muñoz.

2° Que son objeto de enaje-
naeión los bienes muebles que a
continuación se describen :

-Un horno estufa Selecta 206 .
Cinco refractómetros Atago .
TJna lavadora Zanussi SL 200 .
Una bateria de condensadores .
Un equipo soldadura eléctrica .
Una caldera de vapor, Suri 6

Kg./cm2 .
Un equipo frío Lifes e intercam-

biador .
Un equipo y depósito matriz

gas-oil .
Un lactofermentador con mo-

tor agitador .
Una centrífuga Wesfalia, 8 .000

revoluciones por minuto .
Un pasteurizador Alfa Uabal,

con acumulador de vapor .
Una cuba cuajada, automática,

de 3.000 litros y accesorios.
Una cuba cuajada, automática,

de 1 .800 litros y accesorios .
Una cuba cuajada, manual, 800

litros y accesorios .
Una furgoneta, marca Renault,

modelo F-4, matrícula MU-I613-I .
Una furgoneta, marca Merce-

des, modelo N-1300, matrícula
MU-2799-H.

3° Todos estos bienes mue-
bles constituyen un lote único,
cuyo tipo para subasta será el de
4.120.000 pesetas .

Postura admisible en primera
licitación 2/3 del valor . En segun-
da licitación el 75 por 100 del que
sirvió de base a la primera .

4." Todo licitador depositará
áreviam.;nte en metálico en la Me-
sa de subr,sta, fianza del 20 por
100, como mínimo, del tipo- de
enajenación de los bienes, fianza
que perderá si, hecha la adiudi-
cación, no completara el pago,
entregando la diferencia entre su
depósito y el precio del remate
~n el a,cto o dentro de los cinco
días siguientes, sin perjuicio de
la resn onsabilidacl en que incu-
rrir<n por los mayores perjuic:os
que sokre el importe de la fianza
origine la i_nefectividad de la a.d-
ju~icación .

F° Que la subasta, se suspen-
derá, en cua.lquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bie-
nes si se hiciera efectivo el pago
de los descubiertos .

6° Que en el caso de no ser
enajenados todos o parte de ios
bienes en primera o segunda li-
citación, se celebrará pública al-
moneda durante los tres días si-
guientes al de la subasta .

Así lo acuerdo en Jumilla a
doce de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-E1 re-
caudador, Carlos Argilés Garcés

de Marcilla .

Número 6500

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que
ante esta Magistratura de Tra-
bajo se sigue a instancias de
Juan Candela Polo contra Josó
Antonio Soriano Soriano, proce-
sado número 2 .046/84, en acción
sobre despido, se ha mandado
citar a las partes para la cele-
bración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día
13 de noviembre y hora de las
10,30 de su mañana en la sala
de audiencias de esta Mau-istra-
tura de Trabajo, sita en la Avda.
de la Libertad número 8, 2°, de
esta capital, a cuyo efecto de-
berán comparecer las partes
con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho
acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspende-
rán por falta injustificada de
asistencia de las partes.

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa José An-
tonio Soriano Soriano, que últi-
mamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en Ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr . magistrado en
providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para
su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia .a, ha-
ciéndoles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no compa-
recer .

Murcia a 28 de agosto de 1984 .
El secretario .
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Número 585 0

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE LORC A

Anuncio de subasta de bienes
inmuebles

Don Enrique Moya-Angeler Cobo,
recaudador de Hacienda de la
Zona de Lorca .
Hago saber : Que en el expe-

diente administrativo de apremio
que se sigue en esta Recaudación
de Hacienda, contra el deudor
don R'a.nión Ibarra Martínez, por
débitos al IRYDA, importantes
por principal de 126 .892 pesetas,
25 .378 pesetas de recargos de
apremio y un presupuesto para
costas y gastos del procedimien-
to de 50.000 pesetas, se ha d•ictado
con fecha 26 de julio de 1984 la
siguiente

aProv'idencia: Autorizada con
fecha 30 de abril de 1984, por la
Tesorería de Hacienda de la pro-
vincia, la suba'sta de bienes in-
7nuebles propiedad del deudor
don Ramón Ibarra Martínez, que
fueron embargados por diligen-
cia d,_ fecha 15 de junio de 1981,
en procedimiento admiñistrativo
de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta, para
cuyo acto se señala el día 21 de
noviembrede 1984, a las 11 ho-
ras, en el Juzgado de Distrito de
Lorca, observándose en su trámi-
te y realizac'ión las prescripcio-
nes de los ertículos 136, 137 y 144
del Reglamento General de Recau-
dación y Reglas 87 y 88 de su
Instrucción .-Notifíque'se e s t a
provid'eneia al deudor, cónyuge y
a los acreedores hipotecarios .-
Lorca, 26 de julio de 1984 .-El re-
caudador de Hacienda.-Firmado
y rubricado» .

En cumplimiento de la trans-
orita providencia se publica el
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
y se advierte a las personas que
deseen tomar parte en la subasta
como licitadores, lo siguiente :

1^ Que son objeto de ena.jena-
ci'ón los inmuebles que a conti-
nuación se describen :

1 .-URBANA. Finca número 2 .
Local destinado a vivienda en la
planta primera del inmueble se-
ñalado con el número cinco de la
calle Martínez Parra, de la villa
de Aguilas, al que se accede por
medio de escalera, tiene una su-
perficie construida de ciento dos

metros y cincuenta y dos decíme-
tros cuadrados y una útil de se-
tenta y cinco metros y veinticua=
tro decímetros cuadrados, distri-
buídos en vestíbulo, estar-come-
dor, pasillo, baño, aseo, cocina,
dos dormitorios y terraza . Linde, :
frente o Norte, meseta de escale-
ra y calle Martínez Parra; dere-
cha entrando, Francisco Hernán-
dez Ramos; izquierda, María Mu-
ñoz García, y fondo, María Mori-
llas Campoy y patio de luces. Cuo-
ta de participción: veintiséis
centésimas .

Inscrita al tomo 1 .798, folio
80, finca •níunero 29.222, inscrip-
ción 2 ' .

Valor de tasación :
896.000 pesetas .

CARGAS

Crédito hipotecario a favor del
Banco de Murcia, S . A . :

2 .650.000 pesetas .
Tipo de subasta :

202.270 pesetas .
2.-RUSTIC'A.-Un trozo de tio-

rra de riego de la Parada de A1-
m~oh'ijar, radicante en la diputa-
ción de Cazalla, de este término
municipal, su cabida, una hectá-
rea, seis áreas, treinta y dos decí-
metros, equivalentes a tres fane-
gas, nueve celemines y sesenta y
siete céntimos de otro del marco
de cuatro mil varas cuadradas la
fanega. Lind"aa'ndo: por Levante,
tierras de la finca de donde se se-
grega, vendidas a Juan Ibarra
Oliver; Norte, las de Juan Ros
Díaz ; Poniente, las de doña Maria
Josefa Miñarro Sánchez, y Medio-
día, otras de María Oliver. Ins-
crita al tomo 1 .211, folio 113 vuel-
to, finca número 21 .172, inscrip-
ción 6 .a. - -

Valor de tasación:
1 .329.000 pesetas .

CARGAS PREFERENTES :

Crédito hipotecario a favor del
Banco de Murcia, S . A . :

1 .300.000 pesetas .
Crédito hipotecario a favor del

Banco de Bilbao, S . A . :
725 .999 pesetas .

Tipo de subasta :
202.270 pesetas .

3 .-RUSTICA.-Trozo de ti&
rra, en la diputación de Cazalla,
riego de la Acequia Alta, de este
término, de cabida, medido re-
cientemente sólo ha resultado de
dos fanegas y seis celemines,
marco de cuatro mil va¢^as cua-
dradais la fanega, igual a sesenta

y nueve áreas, ochenta y siete
centiáreas y treinta y seis decí-
metros cuadrados. Los linderos
actuales son: Norte, Juan Bayo-
n'as Martínez; Sur, Cayetano Fer-
nández; Levante, José Méndez
Bravo, y Poniente, Francisco Mi-
ñarro García .

Inscrita al tomo 191, folio 93
vuelto, finca número 8.225 Dp.,
inscripción 14 .

Valor de tasación :
873.375 pesetas .

CARGAS PREFERENTES :

Crédito hipotecario del Banco
de Murcia, S. A. :

2 .220.000 pesetas .
Crédito hipotecario del Banco

de Bilbao, S . A. :
725 .999 pesetas

Tipo de subasta :
202.270 pesetas .

2.0 Todo licitador depositará
previamente en metálico en la
Mesa de subasta, fianza de un 20
por 100, como mínimo, del tipo
üe aquélla, depósito que se ingre-
saTá en firme en la Caja General
de Depósitos si los adjudicatarios
no hacen efectivo el precio del
remate, sin perjuicio de 1as res-
ponsabilidades que podrán incu-
rrir por mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza ori-
giüase las inefectividad de la ad-
judicación.

3° Que la subasta se suspen-
derw antes de la adjudicación de
los bienes si se hace el pago efec-
tivo de los descubiertos .

4 .1 Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudi-
cacibn de los bienes o dentro de
los clnco dia~s siguientes, la d9fe-
rencia del depósito constituido y
el precio de la adjudicación .

5° Que los licitadores se con-
formasán con los títulos de pro-
piedad de los 'vnmuebles obrantes
en el expediente (certificación
del se "nor registrador de la Pro-
piedad del partido), sin derecho
a exigir otros, encontrándose de
manifiesto en esta Oficina Recau-
datoria hasta una, hora antes de
Pa celebnacdón die la suhasta .

69 Que el Estado s~e reserva el
derecho de pedir la adjudicación
de los inmwebles que no hubie-
sen sido obj'eto de remate en la
subasta, conforme al número 7
del artículo 144 del Reglamento
General de Recaudación .

7s Que serán de cuenta de los
adjudicatarios, en su caso, tod-"
los gastos que se originen por
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otorgamiento de escrituras, im-
puestos de transmisiones, plusva-
lías, eto .

8° Que los acreedores hipo-
teearios desconocidos, si los hu-
biere, se les tendrá por noti fi, .
dos, con plena virtualidad 1e ?,d1,
por med io del pyesente anuricio .

Lorca, 6 de septiembre d_ .A4.
El recaudador de Hacie7 ia, En-
rique Moya-Angeler Cob4.

que en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. magistrado de Traba
jo, que expide el presente para
su publicación en el «Boletín
C icial de la Región de Murcia»,
t,f,ciéndole saber los extrémos
éxpuestos .

Dado en la ciudad de Murcia
a 2 de octubre de 1984 .-Joa-
quín Samper Juan.-El secreta-
rio.

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju-
lio de 1960.

Dado en Murcia a tres de octu-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Jaime Gestoso Bertrán.
El secretario .

Número 6408

Número 6262

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su
provincia .
Hago saber: Que en los autos

se,cuidos ante esta Magistratura,
signados con el número 346/82
y 347/82, por reclamación de
cantidad y despido, instado por
doña Tomasa Oliva Gallego y
contra la empresa Photoservice,
S. A ., se ha dictado la siguiente :

Providencia . Magistrado señor
Samper Juan .-En la ciudad de
Murcia a 2 de octubre de 1984 .
Dada cuenta, vista la situación
de los autos y habiéndose adju-
dicado provisionalmente los bie-
nes que se subastaron el día 25
de septiembre del corriente año
a don Ginés Salvador Nicolás
Martínez, en la cantidad de
50 .000 pesetas y no alcanzando
la cantidad ofrecida las 2/3 par-
tes de su avalúo, de acuerdo con
lo establecido en el art . 1 .506 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil,
supletoria de la de Procedimien-
bo Laboral, suspéndase la apro-
bación del remate y hágase sa-
ber al ejecutado de la emuresa
Photoservice . S. A., el precio
ofrecido a fin de que en el plazo
de nueve días, pague al acreedor
y presente persona que mejore
la postura haciendo el depósito
que pide la Ley. Notifíquese. Lo
mandó y firma S. S a Ilma . Doy
fe. Ante mí. Firmado y rubrica-
do, don Joac!uín Samper Juan,
magistrado de Trabajo, ileáible .
Don Jesús Santiago D e 1 g a d o
Cruces, secretario, ilegible .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en calle Aóustín Virgi
li, s/n., Alquerías (Murcia) y

Número 641 0

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta ca-
pital y su provincia.
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa Adol-
fo y Vicente Camo Hidalgo, domi-
ciliada en Ctra . de Alcantarilla,
69, Murcia, y signado con el nú-
mero 3.325 de 1981 y 8 más, por
falta de pago a la Seguridad 8o-
cial, correspondiente al requeri-
miento número 70 y 8 más de
1979, por importe de un millón
ciento cincuenta y nueve mil ocho-
cientas seis (R . P.) pesetas, más
las costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en
pública subasta de los siguientes
bienes que le han sido embarga.
dos, tasados en las siguientes can-
tidades :
-Una máquina combinada

Universal, con Tupi, vertical y
motores acoplados, marca Clara-
munt, en doscientas mil pesetas.

- Una máquina de sierra de
cinta, en trescientas mil pesetas .

- Una máquina lijadora, en
trescientas cincuenta mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
ochocientas cincuenta mil pese-
tas .

El depositario de los anteriores
bienes es don Adolfo Cano Hi-
dalgo .
. Dicha subasta tendrá lugar en

la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 23 de
noviembre de 1984, a las 12 horas
en primera licitación y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las 12,30
horas .

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, nutr
gistrado de Trabajo de esta ca-
pital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura de Trabajo se sigue pro-
cedimiento gubernativo de apre-
mio contra la empresa Antonio
Chinchilla Polo, domiciliada en
A. Esteban Diaz, 56, Yecla, y sig-
nado con el número 1 .684 de 1983,
por falta de pago a la Seguridad
Social, correspondiente al reque-
rimiento número 419 de 1981, por
importe de ciento treinta y una
mil seiscientas ochenta y dos
(R. P.) pesetas, más las costas y
gastos causados, habiéndose acor-
dado la venta en pública subasta
de los siguientes bienes que le
han sido embargados, tasados en
las siguientes cantidades :

-Un furgón, marca Avia 2 .500,
matrícula M-703 .021, en doscien-
tas veinte mil pesetas .
- Un furgón, marca Commer,

matrícula MTT-1976-A, en trescien-
tas cincuenta mil pesetas .
-Un automóvil, marca Ci-

troén Dyane-6-B, matrícula MU-
8250-C, en sesenta mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
seiscientas treinta mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .
Dicha subasta tendrá lugar en

la sala aaxddencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 23 de
noviembre de 1984, a las 12 ho-
ras en primera licitación y en se-
gunda, de no haber licitadores en
la primera, el mismo día a las
12,30 horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju-
lio de 1960.

Dado en Murcia a tres de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y cuatro.-,Iaime Gestoso Bertrán .
El secretario.
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Número 6406

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta ca-
pital y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa Mue-
bles Medina, S . L., domiciliada en
Avda . de la Paz, 116, Yecla, y sig-
nado con el número 3 .779 de 1982
y 4 más, por falta de pago de Se-
guridad Social, correspondiente
al requerimiento número D-3 .063
y 4 más, por falta de pago a la Se-
tres millones trescientas noventa
y una mil cuatrocientas tres (res-
to principal) pesetas, más las
costas y gastos causadas, habién-
dose acordado la venta en públi-
ca subasta de los siguientes bie-
nes que le han sido embargados,
tasados en las siguientes cauiti-
dades :
-Una enderezadora mo3dure~

ra, marca Marba, númera 380, en
ciento setenta mil pesetas .

- Una sierra circular, marca
Cosmec, en ochenta mil pesetas .

- Un compresor, marca Puska ,
S-1920-2-750, en ochenta mil pese-

tas .
-Un secador de aire Inyercoll

Raúl número 7, en ciento veinti-
cinco mil pesetas .

- Un taladro múltiple, modelo

Record, en ciento cincuenta mil
pesetas .

-Una lijadora de banda semi-

automática, en doscientss mil

pesetas .
Haciendo todo ello un total de

ochocientas cinco mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es don Pedro .Medina

RFa2tinez .
Dicha subasta tendrá lugar en

la -sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 23 de
noviembre de mil 1984, a las 12
horas en primera licitación y en

segunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a las

12,30 horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-

blecidas por la O. M. de 7 de julio
de 1960 .

Dado en Murcia a tres de octu-
bre de mil novecientos ochenta -y
cuatro.-Jaime Gestoso Bertt5 .
El secretario.

Número 6507

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .
Hago saber: Que esta Magis-

tratura de Trabajo de mi cargo
se siguen los procesos números
1.093 al 1 .102 de 1983, en reclama-
ción por Ext. Rel. Laboral, hoy
en ejecución de sentencia núme-
ro 140 de 1983, formuladas por
los trabajadores Martí.n Romera
Pérez y otros, contra la empresa
de Alfre, S . A., El Mayorazgo,
S . A., Julián Garoía Alarcón y Fer-
mín García Alarcón, en reclama-
ción de la cantidad de nueve rrú-
llones ciento ocho mil trescientas
ochenta y ocho pesetas con más
la que se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a
un millón quinientas mil pesetas .

A dicha empresa, y pema res-
ponder de las anteriores cantida-
des le han sido embargados bie-
nes de su propiedad valorados
en las cantidades siguientes:

1.-Una finca rústica de forma
irregular, denominada El Mayo-
razgo, situada en el término mu-
nicipal de Mazarrón, diputación
de Gañuelas, de cabida 302 hectá-
reas, 47 áreas y 48 centiáreas, por
su interior atravesada por carre-
tera de Totana a Mazarrón. En el
interior de la misma existen tres
pozos artesiranos que previo ver-
tido de sus aguas a cuatro embal-
ses repartidos por la finca, tie-
nen como función suministrar el
riego a la misma, el agua es ele-
vada por medio de una instala-
ción de transformación eléctrica,
motores, bombas, motor y volta-
je de alta tensión de 10 .500 vol-
tios y voltaje en caja de 220 vol-
tios, todo ello albergado en una
caseta . También existe en el inte-
rior de-1a finca un chalet de una
planta, jardín, ensanche y cami-
no, y una casa de labor con pa-
tios, cobertizos, eochineras, de-

pendencias anexas y almacén
agrícola. Inscrita en el libro 303,
folio 23, finca 25 .416, inscrip-
ción 1 ' .

Se valora todo ello por ciento
+•enta y cinco millones de pese-

ta5 (175.000 .000) .

Ló-• expresados bienes se sacan
a pú,,^•a subasta, habiéndose se-
ñaladr Ja.ra que tenga lugar la
primehr licitación el día 21 de no•
viembre de 1984, a las 11 horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
d'aire desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segundra licita-
ción con la reducción del 25 por
100 del valor pericial de los bie-
nes, el próximo día 30 de noviem-
bre de 1984 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se eelebrará ter-
cera y últi7na.'licitación, sün suje-
oión a tipo, el día 7 de diciembre
de 1984 y a igual hora.

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a'la misma, ex-
ceptuándose de esta obligación a
la parte actora, pudiéndose hacer
el remate en calidad de ceder a
terceros, y a criterio de esta Ma-
gistratura se podrá pujar por lo-
tes o por la totalidad de los bie-
nes . -

Las cargas anteriores o prefe-

rentes que pudieran tener los bie-
nes que se suba'stan, quedaxán
subsistentes y no se aplicará el
precio del remate a la extinción

de los mismos.
Los expresados bienes están a

disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio ante-
riormente indicado en los bienes

subastados .
Dado en Murcia a ocho de oc-

tubre de 1984.-El magistrado de

Trabajo, Jaime Gestoso Bertrán.

El secretario .
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